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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia de Gestión de Licencias de Actividades

Intentada sin efecto la notificación individual al interesado se procede a la notificación
y edicto por medio del presente anuncio, a los interesados que se relacionan, las resolucio-
nes que a continuación se indican, advirtiéndose de que dichas resoluciones ponen fin a la
vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competente para resolver, en el pla-
zo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformi-
dad con los artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

II. Directamente, recurso contencioso administrativo, ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
[artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA)].

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que es-
time pertinente (artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común). Lo que se comunica a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE DEVOLUCION DE AVALES Y DE DEVOLUCION INGRESOS INDEBIDOS 
 

REFERENCIA INTERESADO SITUACIÓN LOCAL RESOLUCION 
220/2012/06962 J.G.T. 

NIF 05949064 E 
CL PLATINO, 2 Devolución de ingresos indebidos 

por importe de  102,10€ mas 
intereses de demora 

220/2012/14170 P.H.F.
NIF X3289219 N 

CL MARTIRES 
CONCEPCIONISTAS, 15 

Devolución de ingresos indebidos 
por importe de 98,00€ mas 
intereses de demora 

220/2013/00925 GLOBAL ALIMENTACION 2008, S.L.
CIF B-85281384 

CL MAYOR, 54 Devolución de ingresos indebidos 
por importe de 102,10€ mas 
intereses de demora 

220/2013/13931 S.P.A.M
NIF 51231420 R 

CL QUERO 87, PL. PB, PTA DR Devolución de ingresos indebidos 
por importe de  76,57€ mas 
intereses de demora 

220/2013/16368 RODERICK ALTURA VALDEZ Y 
LORENA GURAN VIGILA S.C. 
CIF J 86607710 

CL ALONSO CASTRILLO, 4 Desistimiento de la devolución 
de Ingresos Indebidos 

220/2013/07107 M.A.R.G. 
NIF 02908294 J 

CL JOSE TAMAYO, 17 Estimación recurso devolución 
de aval de residuos 

220/2014/04021 CHEF EJECUTIVO, S.L. 
CIF B86594629 

CL JUAN BRAVO, 41 Desistimiento de la devolución 
de aval de residuos 

220/2013/14604 H.Y. 
NIF X0678242H 

CL. SILVA 12 Desistimiento de la devolución 
de aval de residuos 

Madrid, a 27 de noviembre de 2014.—La Subdirección General de Secretaría Técnica,
Virginia Torres Lirola.

(02/7.962/14)
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